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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA MENSUAL DE SEGURIDAD
CIUDADANA

En la ciudad de Mollendo, siendo las 18:45 horas del día 30 de Mayo del 2017, en las
Instalaciones de la Estación Cultural del Distrito de Mollendo, en la quinta Sesión
Ordinaria del Comité de Seguridad Ciudadana de Mollendo, con la presencia de sus
miembros, cumpliendo con el quórum de acuerdo a Ley N* 27933, su reglamento y
Directivas del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, el Presidente del COPROSEC-
CODISEC Lic. Quim. Richard Hitler Ale Cruz da por iniciada la presente Sesión
Ordinaria.

Se dio lectura a los puntos de la Agenda:

e Lectura y aprobación de la 4ta Acta de Sesión Ordinaria del COPROSEC-
CODISEC

e Informes
e Actividades PLSC
e Otros

Estando presentes las siguientes autoridades:

Lic, Quim. Richard Ale Cruz : Presidente COPROSEC-CODISEC
Lic. Víctor Arizábal Cosco : Subprefecto (Miembro)
Cmte. PNP Alejandro Díaz Machuca : Comisario Sectorial (Miembro)
Lic. Javier meza Ramos - Coordinador CEM
Sr. Félix Fonseca Aquino: Presidente de Juntas Vecinales (Miembro).
Prof. Dorely Sonco Colquehuanca - Representante UGEL
Asist, Adm Tomas Quispe Mamani - Representante Red Salud
Ing. Marleny Figueroa Puma - Representante MDI
SO PNP Jazmín Astete Ocampo - OPC
Sr- Walther Rojas Lazo (Secretario Técnico)

1. LECTURA DE LA ACTA

Se procedió a dar lectura al Acta de la cuarta Sesión Ordinaria del día 27ABR2017;
Documento que al encontrarlo conforme fue firmado por los integrantes en señal
de conformidad.

2. INFORMES:

e Hizo uso de la palabra el Sr. Félix Fonseca Aquino Presidente de Juntas
Vecinales el mismo que solicitó que los integrantes de las Juntas Vecinales
participen en el desfile de Fiestas Patrias del año en curso, al mismo tiempo
que se les equipe con material logístico necesario para poder participar en los

operativos conjuntos, debiendo para el efecto recibir una capacitación por parte
de la PNP.
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Reitera el pedido anterior relacionado a la proliferación de canes vagos que
podrían causar lesiones y/o transmitir enfermedades a los vecinos.
El señor Asist. Adm Tomás Quispe Mamani -. Representante de la Red Salud
propone un programa de Salud mental especialmente dirigido a las personas en
edad escolar, ya que tiene conocimiento que en la IE José Carlos Mariátegui
parte de su alumnado consume bebidas alcohólicas y drogas a inmediaciones
de los parque los Rotarios y Santa Rosa, esto a la hora de la salida, en mañana,
tarde o noche a vista y paciencia del vecindario.
Hace referencia que la Red de Salud está a disposición de las Autoridades para
combatir y/o contrarrestar este flagelo.
Hace conocer que en la Red de Salud hay carencia de Psicólogos por lo que
pide el apoyo de la Municipalidad.
La Prof. Dorely Sonco Colquehuanca - Representante UGEL ratifica lo
mencionado por el Sr. Tomás Quispe, agregando que en el Alto Inclán hay
bastante presencia de "Fumones", solicitando el apoyo de la PNP y Serenazgo.
Lic. Javier Meza Ramos - Coordinador CEM, hace conocer que a partir de la
fecha participará en las reuniones mensuales del COPROSEC-CODISEC, con la
finalidad de aportar para que el CEM mediante charlas, orientación y atenciones
contrarreste la violencia familiar que lamentablemente en nuestra Provincia va
en aumento, lo cual está demostrado con la estadística que se lleva.

3 e El Cmte. PNP Alejandro Diaz Machuca - Comisario Sectorial pide mayor
participación de las Autoridades y Comunidad en general para combatir las
diferentes modalidades de ilícitos que la DDCC (Delincuencia Común) utiliza en
nuestra Provincia, así como las drogas en modalidad agravada, pide el aporte
de los vecinos para denunciar actos delictivos en general, toda vez que
presenciando hechos no los hacen conocer por los medios tecnológicos para
una oportuna intervención policial.
Hace conocer a las Autoridades que a la fecha viene incrementando las Juntas
Vecinales, toda vez que encontró siete organizadas.
La Ing. Marleny Figueroa Puma - Representante MDI hace conocer que ha sido

designada como la nueva Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana, que la

Municipalidad del Distrito continua instalando alarmas en los diferentes APVIS a
fin de contrarrestar la delincuencia con apoyo de personal de Serenazgo y las
Juntas Vecinales, refiriendo que sin este apoyo, los logros disminuyen.
Con relación a los canes vagos vienen trabajando primero con vacunaciones
habiendo proyectado las esterilizaciones con apoyo de la Red de Salud.
El Lic. Víctor Arizábal Cosco Subprefecto de la Provincia hace conocer que, se
acercó al despacho del General PNP de la III Región Arequipa para solicitarle
incremento de efectivos para toda la Provincia, habiéndole confirmado que 40
efectivos que se encuentran en Chucarapi van a ser redistribuidos en los
Distritos de la Provincia.
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Con relación a la Violencia Familiar hace conocer que gran número de mujeres
maltratadas no sabe a dónde recurrir, solicitando se haga promoción de sus
,Derechos y a donde recurrir, y solicita el dialogo de las Autoridades con los
vecinos.

e La SO PNP Jazmín Astete Ocampo ratificó el apoyo que las Autoridades deben
brindar para el cumplimiento de las acciones de Seguridad Ciudadana.

3. ACUERDOS

+ Compromiso de las Autoridades para participar activamente contra la

delincuencia, contra la Violencia Familiar, y la Drogadicción.
e Incremento de las Juntas Vecinales en el Distrito,
e Abordar el tema de los Canes Callejeros sensibilizando a la Población casa por

casa, logrando de esta manera un censo.
e Direccionar la creación de un Centro Antirrábico.
e Se intensifique el Patrullaje Policial en las zonas periféricas del distrito de

Mollendo.

Siendo las 20:45 horas se dio da por
participación de los integrantes del Comité.
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